
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, cuatro (4) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez 

el proceso Rad. 2022-00182, indicándose que el día 27 de octubre de 

2022, el apoderado de la parte actora, allegó constancia envío citación 

para notificación personal.  

 

Se informa que al intentar hacer el rastreo del envío para verificar la 

entrega y realizar control de términos no se arroja información alguna. 

Sírvase proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

 SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 
Chinchiná – Caldas, cuatro (4) de noviembre de dos mil 

veintidós. 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 445 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00182-00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 

DEMANDADO: JUAN CAMILO GALINDO ZULUAGA  

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso de la 

referencia, se advierte que, la apoderada de la parte actora, envío el 

día 26 de octubre la citación para notificación personal del demandado, 

no obstante, y a efecto de realizar el control de términos, por parte de 

la secretaría del despacho, no se ha podido tener acceso a la guía que 

indique la entrega o devolución de la citación enviada. 

 

En razón de lo anterior, se requiere a la parte demandante a fin de que 

allegue el rastreo del envío de la citación para notificación personal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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